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AB. ABEL ALAVA R. ULLBLO? 
NOTARIO —- SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

AUMENTO —DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

- DE — FERRETERIA UNIDA —ZAMBRANO "FERRUZAM  —COMPARIA 

LIMITADA. - 

.. * CUANTIA>S s/. 9'*300.000,08.- 

Número noventa y uno (91).-— En la ciudad de Manta. 

cabecera del Cantón del mismo nombre Provincia de 

Manabi, República del Ecuador, boy día martes 

trece de junio de mil novecientos noventa y cinco, 

ante mí Abogado Abel Alava Rivera, Notarío Público 

Buplente del Cantón Manta. legalmente encargado 

del despacha de la Notaría Segunda de este Cantón, 

comparece el señor Jorge Orley Zambrano Cedeño. 

quien declara ser ecuatoriano, Casedo, ingeniero 

industrial, residente en esta ciudad de Manta, 

  

portador de su cédula de ciudadania números trece 

cero dos cero siete tres nueve cinco-ceros en su 

calidad de Gerente General Y Representante Legal 

de Ferretería Unida Zambrano “*FERRUZAM Compañia 

Limitada”, quien jegitima su indicada personeria 

con la copia del Nombramiento inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Manta, Y además 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de dicha 

compañia celebrada en Manta el doce de iunio de 

sil novecientos noventa y cinco, documentos que se 

agregan al protocolo como habilitantez rara que 

sean transcritos en las copias a conferirse. 

Manifiesta además el ctorgante el haber sufragado



en ja consulta popular del veintiocho de agosto 

del año pasado, con el comprobante de votación que 

me presenta Y e devuelve a? interesado. El 

compareciente ea mayor de edad e idóneo. 

iegalimente capaz Bara contratar v obliaerse., a 

quien de conocer doy fe.- Dicha otorgante cor 

amplia libertad se vleno conorcimiente en los 

efectos yv resultados de esta escritura, je cual 

procede a celebrarla de una snanera libre Y 

espontánea. me entrego una minuta nara cue la 

eleve e insirumento público, cuyo testo es el cue 

sigue: SENOR NOTAÉIO: En el Reoistro de Escrituras 

de la Motaria a Su argo. sirvase insertar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, al 

tenor de las siguientes clámulas:t FRIMERA 3 

COMPARECFENTE .- Comparece al otorgamiento Y 

suscripción de la presente escritura oública ef 

señor INGENIERO JORGE ORLEY ZAMBRANO -—-CEDERSNO. entua 

calidad de GERENTE -—SENERAL de la  cooanañiia 

FERRETERIA UNIDA —-—ZAMBRANO "FERRUZANM COMPAÑIA 

LIMITADA". tal como la acredita scan la raonia del 

nrombramienta que debidamente inecrxite se 

acompaña. SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a, + La 

compañia Ferreiería iinida Faembr ano "FERRIT7AM 

Compañia limitada” e ranstitroáa asdiante 

escritura pública celebrada epnie el WNnatar ic Cuarta 

de S= te Cantón Hanta, Abogado licidez Vélez 

Rivadeneira, ei sediz di septiembre de wi 
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 AB. ABEL ALAVA R. - dos - 

NOTARIA - SERUNDO 
SUPLENTE MANTA 

novecientos achenta y oche, ia misma que 

posteriormente fue inscrita en el kegistro 

Mercantil de este mismo Cantón el veintiséezs de 

septiestbre de mil novecientos ochenta v chos b.-) 

La Junta General Extraordinaria Universal de 

Sacios de ia compañia Ferretería Unida Zambrano 

"FERRUZAM Compañia tbLimitada”, reunida en esta 

ciudad de Manta el dia duce de junio de mii 

novecientos noventa Y cinco, previo el 

cumplimiento de todas las formalidades de ley, 

resoivió entre otras cosas las siguientes: Uno .- 

Suamentar el capital social de la compañia en la! 

suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS Mit 00/1005 

SULERES ií57. $* 300 .0028,080), en la forma que se 

deteilará en el cuadro de suscripción y pago de 

aumento de capital, constante en la presente 

escritura Dos.- Reformar los Estatutos Sociales 

de la compañia; Ys Tres.- Butorizar al Gerente 

General de la compañia, ingeniero Jorge Zambrano 

Ledeño., para que en su nambre y representación 

realice todos los trámites legales que fueren 

necesários para cumplir con estas resoiuciones.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, el 

compareciente ingeniera Joerge Zambrano Cedeño, 

actuando en su calidad de Gerente General Y 

Representante Legal de la Compañia, Y en uso de 

las facultades iegales a él concedidas por la 
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Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celehrada el doce de unio de m3i1 povecientos 

noventa Y cxinac. declara: a. umentado el capital . 

social de la compañia en la suma NUEVE —- MILLONES 

TRESCIENTOS —- 00/1066 “HILL. SUCRES (af. 9"300.000,00>, 

de tal odo que este capital social %iegue a la, 

suma de DIEZ MILLONES 00/1048 —DE -'SUCRES (5h. 

10:9090.000,.098). Est alimento de capital lo Ú 

euescriben y pacdaán los socios en la forme au e =» 

detalla a continuaciÓDTil....o.oco..n. mu. 22 msn ramosos cm, 

CUADRO DE INTEGRACION Y AUMENTO DE CAPITAL 

CAPITAL — CAP. SUSC.EN EL 

So00cTOS ¿NTERTOR —¿3IM_EN EFECTIVO TOTEL $4 ACC. 

ING. TORCE ZAMBRANO CEROERO 300-004 E e A E 579 

SRA. 286 MARTA IAREZ DE Z. 200.204 3 "960, 0070 4 20M. 006 año 

SRA. .QUBIA ZAMBRANO DE ATARCON 106.060 c- 10. Teba 19 

TOTAL - e/. 700.008  4"300,009  10"000.009 1.008 

Se deje constarniilas qUe Se ban observado todas las 

dieciz%33, literales E y F de la Levy de Compañiaxz 

vigentszei b.- KReformados los Estetutos Sociales de 

la compañias er los términos que aparecen en el 

ácta de dunte bkeneral Extraordinaria Universal de . 

50c105 celebrada el doce de junia de mil 

novecientos noventa $ cinco que se acomnpaña, con 

el tir de que Torme parte iniegrante. Lomo 

consecuencia del presente aumentos se reforma =1



gu vUDNTA 

AB. ABEL ALAVA R- - tres - 
NOTARIO —- SEGUNDO 

SUPLEMTE Marta 

ertiículo  Buinte de los Estatutos Socistes, el 

o miemo aque dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.” 

El capital social de la comrañia »*e de DIE? 

2? MTLLONES  —48/1%0 DE —SUCRES. dividido en MIL 

PARTICIPACIONES DE DIEZ MIL 08/1808 SUCRES CADÁ 

UNA.alas participeriores san iauvoles, ascumsdativas 

e irdivisibles, pueden tranesmitir=e por herenr->i3 0 

cender=e, de preferencia A los micmos encios, al 

pa tenor del artículo cienta quince de la ¡E de 

ma Corpañias en vigencia" .— CUARTA > DECLARACION 

JURAMENTADAS- (€l señor Ingeniero Jorge 2Zambrearía 

, Lfedeña, en su calidad de Cerenrte Gereral é 

Representante Legal de la  compeñia Ferreteria 

Unida . Zambrano  —”FEREUZAM Compeñia Limitada, 

sujeta a cobtrol parcial, declara bio juramento ma 

  

que as encuentra inroresado a la caia! de Ja 

corpañia, la Suma de Nuevs millones trescientos 

mil 29/1228 Sucres, por concepta te” pago de 
paa 

novecientas treinta participaciones de diez m 3,1 

pan ; , . , 
sucres cada una, : mn que 232 Ppainentó e] rnpnital 

sarial de la compañia, razón nor la cui, ins 

dates consionados para este simenta son roles y 

consiguientemn=nte se ahidin= > resnonAny par 

estas. QUTNTA 3 DOCUMENTOS HABIULITOMTES.- De 

acomnañan Croma) deosranentas hioitditanter los 

: siquientes»> Mambhranionta de Derentr Gaoneral de la 

cosnañia *"Ferriizam Compañía tiimitacda” del 

ino=sniero Jarge Zamorano Cedeño. - Copia



2 
ceriiticada dei sota de vunta General 

Extí nov: donna da idniaversal de 320Cc01053 de ía compañia 

"FEntuisdntd Cofipañia iimicadal y cseiorada ei doce de 

FUMA Budo mtivaercichiios naventa Y cinco» LA DE 

ESTILG. - dsceu Sehtr Noia 10, SE SeYrwvirá agregar 

les cuts lia tiate Ge estito necesarias para dar 

cacia iegai.- pe
 al ES ica ta piena et 

Minuta iormaa por El abogado Eduie Welásques., 

matsriatilda dei csoiegio de Ábogados de Manabí número 

mii cuatrocientos weintiociót.- rasta aux la 

minñtia Gue el 0otergente Se afirma y racitica en el 

COñiecnido asiegrao de sa minuta inserte. Agrego al 

proiucudinu cumno Gaocusnentas nabilaiatantes ios 

Siguieñtes: cupra certiticada del nombramiento de 

Gerena ia oRiterai de Ferreteria Unida ¿ambrano 

"Ferias compania iñitada” . Lopsa certificada 

Íei noia de Huscs ueneral Extraordinaria iniversal 

de Ducios> UE Fes Lerida Unida £¿etabr aro "Ferruzam 

Compass dd Code, ces2urada en tarta el doce de 

Fui ds ma Or eLcieni0s noventa y Cinco. Hinuta 

7 GubtdiEniaa maliss LALanmties que quedan elevados a 

ESCFLiauita puviloe Lotit cada ed vaior legal.- Leida 

ESTA unit? tura al uviorgante pur mí ei Notario de 

Priañin.iass E Paños es sta y clara voz. la aprueba y 

Titus mica pd nl Notario en unidad ce acta. Day 

te.-- CIA E mir dos do UU. c¿ambrano.— (Tirmado) Abel 

Alava F.- Hay an sello que dicez AR. ABEL AaLayvAa E. 

NOTARiO FUBLICO 2¿do. SUPLENTE, MANTA-MAMABI ..... .. 
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Guvu0Ga 

ABE. ABEL ALAVAa RR. - cuatro - 

NOTARIO — SEGUMDO 

SUPLENTE MANTA 

DOCUMENTOS HAabILITAaNTES .... oo vo oo... 2... -. . . +. . 2... 

FERPRUZI2, Ciríá. Lida. fveniua Ya, v ucalle li. Manta- 

Ecuacuaf .” Señor. Ing: dOREE 22HMBRANO< CT. Tiuted.-" De 

as consideraciones: Cuspio comunicar a Ud. gue la 

Junta General Extí ar dairmaerosa Y Univorzeal de 

SULiU>+ ceigbraga ei 14 de Giciesnbre de 1.74, 

resvuivió nunsbrar uu Ud. BERENTE" -SEÑERAL - de le 

  

cuspañsia por el periodo de des añoS a partir de la 

inscripeoros de exte dCOCuRren to et el 

“ercantaid dei Cantón Marta. De cuts iarmaidad 30 la 

dispuesto en ss articulo cuarto de ius Estorotaos, 

correzponde 2 td. la represestación legal en loz 

attaz judiciaies o ertrazudiciceiss. Muy 

cordialmente, Ana Haría Suárez de Tambranoy 

Presidenta. (firmadold ána Ha. 3uárez L.c ceapto 

ei Rombramiecnto que antecete Y grometa 

desesapeñario con dedicación y csjeto a las Normas 

iegalezs.- Marta, a 14 de diciemtre de 1.294.- ing. 

_ 
darge Zambrana o. berente Genera 5 

¿Firmado Jo. y * i e,
 

Ú. Zambrano." Haz un selio que dices INSCRITO EN 

EL 116r2 RESPECTIVO, Regiutro *o. bol, Repeor taria 

Ho. 1538, Manta, diciembre 13 de 1774, 

Registradora Mercantil, Atbagda. Rocio Alaro ir E. 

iífirmada) liesgible.- Stra sello que dice: FECISTRO 

MERCANTIL MÁNMTA . — Doy te: Gua zzta copia 

fotostática es igual a su original que ES har 

presentado y que la obtengo para agregarla a esta 

escritura como documento  habilitante.- Hanta, 

7



junio trece de mil novecientos noventa y cinco. 

(firmado) Abel Alava Rer Hay un sello que dice: 

AB. ABEL SLAVá RK. NOTARIO -FUBLICO Zdo. SUPLENTE, 

MANIA-ManabBl...<oooooonanoasonas a... . «. - .. . . «.. . » 

CorFIA CERTIFICADA. AcTA DE 5eES5SIdHN DE JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De socias DE 

FERHETERIAS  —UNiDA 2AHBRÁANO "FEREUZANMN CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 12 DE JUNIO DE 1773, En la ciudad de 

Hanta. a los doce dias del mes de iunio de mil 

novecientos noventa y cinto, a ías diecisiete 

horas con tireinta RiINUtosz, en el iocai de ia 

compañias. ubicado en la Avenida Sexta y calle li, 

se reunen al tenor de io estabiecida en el frt. 

4 
3 ¿286 de la Ley de Compañias en vigencia, todos los 

sacius de la compañia Ferreteria Unida Zambrano 

"FERRUZAM Cif. LTba.”, Señcr ingeniero dorge 

Zambrano tedeno, progietario de treinta 

participaciones de diez mr sucres cada ana; 

señoras na Maria Suárez de Zambrano, propietaria 

de treinta participaciones de diez mil sutbtres cada 

unas que las adquirió del socio ing. Manuel 

Zamurenao Cedeño; Yo la señora fiutia del Hocio 

Zambrano de Alarcón, propietaria de diez 

participaciones de diez mil sucres cada una. En 

Consecuencias, se encuentran reunidos en esta 

sesión ia totalidad de los socios que representan 

todo e 1 capital social de la compañia Ferruzam 

Cia. itdaa., que suma SETECIENTOS —MIL 20/i0anN 

J 
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AB. ABEL ALAVa E. = cinco — 

NOlarió - SccudooO 

SUPLENTE MANTA 

SUCRHES. Por encontrarse vacante el puesto de 

Fresidente de acuerdo con el articulo décimo 

noveno de los Estatutos Sociales de la compañia, 

los soc105 acuerdan unánimemente que presida la 

sesión la sra. Nubia del Rocio Zambrano de Alarcón 

Ya como secretario actúa «el Gerente, ing. Jarge 

Zambrano Cedeño. La sra. Mubia del Rocio Zambrano, 

quien preside la sesión, declara legalmente 

instalada la Junta de Socios de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 280 de la Levy de —Compañias y 

los asistentes atendiendo a sete requerimiento 

expresan unánimemente su aprobación para que la 

Junta General Extraordinaria se lleve a e*fecta, 

CORO asá ocurre y tratar los siquientes puntos: 

o il.- Mombramiento del Presidente de la compañia; 

2.2 fumento del capital social Y reforma de 

estatutos; DB. Autarización al cerente de la 

compañia, ing. Jorge Zambrano Cedeño, para que 

realice todos lus trámites legales necesarios que 

conlleven el aumento de capital de la compañia. De 

paza a tratar el primer punto, sobre lo cual la 

señora Nutria del F£ocza Zambrano de Alarcón, pide a 

los socios se prenuncien m1 respecto, 

interviniendo inmediatamente el SeñÑOr Gerente, 

quisen expresa que por la venta de las 

participaciones del Ing. Manuel Zamorano Cedoña ha 

quedado vacante el puesto de Presidente que 

ocupaba, por lo que mociona para que utupe dicho 

9



cargo a la sra, Ana Maria Suárez de Zambrano, la 

que es aprobado por unanimidad, debiéndose 

extender el correspondiente nombramiento que la 

acredite como tal. Habiendo sido elegida 7O0mo 

Frezidenta de la compeñas la =ra. Áána Hari Cuérez 

de Zambrana. toma paseszión del cargo y comienza en 

adelante a presidir la mina. Solicita 

inmediatamerte pasar al segunda nunto, na sin 

antes 2aGradecer por la confianza aque le han 

brindado al nombrerla cana PFresidenta. Tama la 

palabra nuevamente el lan. 3nrar Zembraneo para 

manifestar, que se ha reforaado la Lev de 

Compañias en io gue respecte el capital, por lo 

que prapane se aumente «el capital se l=. compañia 

en la cantidar de =/. +" 3080,002,08 para aque en 

adelante idegue == los sí, 198 "9498.083, 190. Site la 

expresado por el ing. Jorge Zambrano, toma la 

palabra la sra. Presidenta, quien menifierta que 

está de acuerdo con nue se aumente en diche 

«d
el
 

cto cequido ñ cantidad el capital de la compañia. 

toma lia ralabra a <srá. Nubia del HFHacir lembrane y 

manifiesta que igualmente está de acuerdo cor =l 

aumento del capital de la COompneria, pera que 

renuncia al derecho de preferencia que le 

correscpende dentro del mismo, el que lo azumne el 

Ing. Jorge Zambrano, y es aceptado por srnanisidad, 

por lo que el capital eocial de la conspañio ha 

Quedada all. c<.o o. .oomoso o... . ma on 222.2... +... ...... 

10 
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AR. AREIL. 

NOTARIO 

SUPLENTE 

ALava R. 

SEGUMDO 

MARTES 

eeis 

uv una 

CUADRO DE INTERACTION Y AUMENTO DE CAPITAL 3 

    

CAPTTAL — “8P_QU2C_ EN FI. 
»-+ 

ESPIOS ANTERTOD  AUM_FM EFRCPIVO POMTAJ, $ BOC. 

o», TEO, IO ROT ZAFPRANO DP AA 574006 006 RAM Ot 576 

ERL. APA HAPTA CURRY ME E. 200 3u6 32 00mM pa 40020 06 470 

CUARTA BIMPRAMO PE ATAPCOON 300 006 a 100 200 12 

Bo renancontcis de  erte  pnasertea de cepiétgl., se 

m entecda  Lkarbiér reformer si Prt, So, de los 

su. Ext. tato Sarialra, el ricm eur en odripnte dirás 

"API Ea. Quinta: OARITO! S0riail.- El) -anital 

enc t de je coppeñio el de DIEZ MILLONES 00-108 

: SUnRER Lar Porticiparionst ron juanes. 

ezxtrtilrtises co oipodivicitioce,s reeden trenreitiras 

- 1 
E a pos t profereprt 

Pri, 11% de la 4 

  

Dirparñirn,?" Potro crudo e cra a truater el 

altiro ponte. cesto 2, le evtoriceción ed Serente 

£ 

do le corno Fiz, Tn. “era Costbrarno Cendefr, para 

> : 
Que reslicr todur nz trimites lecslez 

roryespordicater nue conldlirver Sete semvmntao de 

cepitatl, a qe enitrcrisrenente llos eociosz enricban. 

Nz tribiendo otrr unto cue tratar, in señora 

- Precidento “zclara centigida la greceapto ANA Ez ya 

diaz vr Taocero LATE qua por nenr=toria e 

redcite de 2scrrreepondionte z=ota, 1-0 Tiara que, una 

vez reinstalasda nuevamente la sesión, es puesta a 

cormaideración de los socios, quienes la aprueben 

11



sin ninguna reforma.- t.-) ing. Jorge Zambrano 

Cfedeña.- f.-) 5ra. Ana Marie Suárez de Zambrano.- 

$.) ra. Hubia del Rocio Zambrano de-Alarcón.- 

CERTIFiCO.-— Que la presente copia es igual a =u 

original, la sisma que reposa en los archivos a mi 

carga Y a los que me remito en caso de ser 

necesaria. Manta, junio 15 de 15332,.,- INE. JORGE 

ZAMBRSNO CEDEAO, berente-Secretaria.- iTfirmadat JJ. 

0. zcambranoo.- 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA Cie SELLO Y FIRMO EN Manta Eb LA 

misma FECHA DE su OTORGAMIENTO EN SEIS Fodas 

uTIiLES. 

    

  

AB/ABEL ALAVAR, 

RIO FUSLICO 2d0 SUPLENTE 

MANTA.MANABI 

Rasén: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado Raúl Fex 

néndez Cevallos Intendente de Compañilas de Portoviejo en el 

Artículo Segundo de su Resolución número noventa y ciínco=cug 

tro» dos- uno esro cíento cincuenta y cinco de fecha veintio 

cho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, siento rg” 

zó0 al mérgen de la matriz de la Escritura Pública de Aumeg- 

to de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de Ferretería 

Unida Zanbrano "FERRUZAM Compañía Limitada", otorgada ante 

mí el trece de junio de mil novecientos noventa y einco que 

ed
 

bi
 

J) 
J 

)



) 
) 

) 
) 

se aprueba por la Resolución antes indicadas Doy £é.+ Manta, 

Septiexbre cinco de mil novecientos noventa y cínco» El Noty 

rio, (firmado) José Ve Alava Ze= | 

ALA Va o         TE 

S      NOTARIO PUBLICO ” 

DOY FE:QUE, según le dispuesto por el 

Intendente de Compañías de Portoviejo, Abogado RAUL FERNANDEZ CEVA_ 

LLOS, por Resolución número 95-4-2-1, numerel 00155, de fecha 28 _ 
de agosto de mil novecientos novente y cinco, en su artículo segun 
do se ha procedido a tomar note sl margen de la matríz de la Eecrr 

ture Pública de Constitución de la Compañía de Responsebilidad 11_ 

miteda" FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO FERRUZAM", con ficha 06 de septigm 

bre de 1988, con el número 602, de lo que se dispone en su artícy 

lo primero.APROBAR, el Aumento de cospital y reforma de estatutos _ 

de FERRETERIA UNIDA .ZAMBRANO FERRUZAM COMPAÑIA LIMITADA", en los _ 
términos constentes de 18 referia escrítura. Mante, Septiembre 

siete de mil novecientos noventa y cinco. LA NOTARIA .- e) 
au. 

a 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORISA DE ES 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA * FERRETERIA UNIDA ZAMBRANO "FE 

RRUZAM " COMPAÑIA LIMITADA *, EN EL EGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 

BAJO EL NUMERO SEISCIENTOS DOCE € 612 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO 

GENERAL CON EL NUMERO UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE ( 1.41? ) - 

EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION 

NO 93=4-2-1-0155 DE FECHA: VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DE MIL NDVE - 

CIENTOS NOVENTA Y CINCO”, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN El ARTICU 

LO TERCERO”, POR EL SEÑOR ABGDO. RAUL FERNANDEZ CEVALLOS, INTENDEN 

TE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO,- ASI MISMO HE (EJADO ANOTADO AL MAR 

BEN DE LA INSCRIPCION DEL 26 DE EPTIEMBRE DE 1.988 DEL EGISTRO .. 

MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS”, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

DEL CANTON SEÑOR JOSE VICENTE ALAVA ZAMBRANO, EL DIA TRECE E JUNTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- ME DEJADO ARCHIVADO ÉL SEGUN 

DD TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASÍ COMQ UNA COPIA DE DI- 

CHA RESOLUCION, EN ESTA DEPENDENCIA muesca.) 

DE 1.995 

  

Abgla. Rocio «Alarcón AN 

Registradora 1-5. a mil 

Del Cagién Mania 
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